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Ministerio de Trabaio

Reglamento de la Ley de Accidentes del trabajo
en la industria

{Continllación)

una comparecencia oral, en el término de cinco
dias, invítándole~ a que conCUI'ran a ella con
los elemento!! de prueba de que di~pongan en
su relaci6n con la insolvencia de que se trata,

Dentro del segundo día, el JlIPZ resolverá,
por medio de auto r sin ultedor recurso, cerca
de la in~olvencia, total o parcial, del ejecutado;
si denegase la illsolvancia, aCOl'dará el embargo
y declarará afectos, en su caso, al procedimillll'
t) de t>jecución de sentencia, con las reservas
que hubiere lugal' en cuanto a terceras perso·
flas, aquellos bienes que no hu!Jiel'an sido obje
to de h'aba y fueran eonocidos por virtud de la
ju¡ti Iicación practicada.

Fijada pOI' el Juez la canlidad que deba abo·
narse con cargo al fondo especial de garantia,
la persona o personas a quienes en derecho co
rresponda, presentarán estas certificaciones au_
ténticas del proveido en la Caja Xacional de Se
guros de Accidentes para que se haga efectiva.

Art. 171. No actuando la l'I'presentaci6n di
recta de la Caja Nacional con arreglo al artículo
161, lij representación y defensa del fondo de
garantia, en todas las diligencias de Pjecución y
en las de justificación de insolvencia, a que so
refiere el presente capitulo, así como el pleito,
en el caso de sel' demandado, del Estado y por
delegación de estos en los demás juzglldo!', a los
liquidadores del impuesto do Derechos reales
y a falta de ellos, por incompatibilidad u otl as
causas, a los fiscales municipales de las respec
tivas localidades.

Art. 172. El bando que dicten los amigables
componedores o la sentencia arbitrlll, a los efec
tos del artículo 160, se ajustarán .iampre a lo
dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil yen
ejecuci6n competirá al presidente del tribunal
industrial correspondientp, si lo hubiese en el
partido en que se dictó y, eu su defecto, al,TuI'z
de pdmera instancia del mismo.

Art. 173 Los actos en que se declare la in
solvencia total o parcial, a que se refiere el artí
culo 170, no serán definitivos, pudiendo, en
cualquier tiempo en que se conOZlan bienes al
ejecutado, instarse el embargo de los mismos.

A este efecto, para promover la oportuna pes
quisa, la Caja Nacional llevará un registro de
todas las declal'aciones de insolvencia que se

dicten por las Autoridades competente!', de las
que se dará conocimiento a las Delegaciones de
de aquélla y a los Inspectores de Seguros socia
les plll'a que haya una constante vigilancia pjer
cida ."bre insolventes, a fin de que, en e\ mo
mento de que hayan adquirido bienes que pue
dan ser obj oto de embargo, lo comunique a la
Caja.

Al t. 1i·l, Comprohada por esta exactitud de
la denuncia pOI' medio de su representante, acu
dirá al juzgado o tribunal que haya dictado la
declHraci6n de insolvencia para que por la via
de apremio y a costa del insolvente, se hap;a
efectiva la cantidad que al fondo hubiera abo
nado en Sil di 1111 obrero a su derecho·habienttls,

Arl. 1¡ii. Llli! declaraciones de insolvencia
serán publicadas en la Gaceta de Madrid, en el
Boletin Oticial de la pl'ovincia donde estuviere
domiciliado el insolvente y en los Anales del
In5tilulo Kllcional de Previsión, por mediación
en aquellos del Ministerio de Trabajo y Previ
sión, rogando a cnantas personas tenga u noticia
de la ml'jol'a de fortuna del insolvente lo pon
gan en conocimiento de la Caja Xacioual a los
efectos oportnnos,

Arr. l7G. Las diligenrj'ls de ejecuci6n de sen·
tencia en los casos de los articulos lli2 al 169 y
las de justifi ~aci6n de insolvencia a que se relie
re el articulo I iO serán a costa del condenado
eu dicha sentencia, qnien sufragará los derechos
ar,lIlcelados. los del Timbre y los honol'ario..
del representante del fondo especiAl de garantia,
siempre sin perjuicio del total completo y pre·
ferente abOllO al ejecntante o, en su caso, al fon
do de garantía de \A CAntidad cüya exacci6n se
persiga.

Art. 17i. El fondo especilll de garantía ten
drá derecho de repetici6n parA resarcirse del
importe de la indemnización que se haya satis
fecho por el patrono insolvente contra los bie
nes que é;te tuviera durante un plaz'J de quince
años.

Plll'a el ejercicio de ese dt'recho podrá soli',';
tal' pre\'iamente la nulidad o rescisión de las
ventas de bienes del patrono como hechas en
fraude del fondo especial de garantía,

El plocedimiento de repetici6n será el de
apremio, una vez detel'minados los bienes pro
piedad del patrono responsable, a cuyo cargo
seráu las cuotas del mismo.

El procedimiento de nulidad de las enajena
ciones en fraude sel·á el de los incidentes ante
el Juez competente de la jllri~dicción ordinaria,
con arrl'glo a la ley de Enjuiciamiento civil.

(Contil/llará).
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